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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Hlk103185727]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03166/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Teotihuacán, a la solicitud de acceso a la información pública 00015/TEOTIHUA/IP/2022 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Teotihuacán, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
ESTIMADO (A) TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR ESTE MEDIO SOLICITO SE ME PROPORCIONE COPIA DE LOS CERTIFICADOS DE COMPETENCIA LABORAL, ASÍ COMO TELÉFONO Y CORREO INSTITUCIONAL DE LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS: . SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO • TESORERO MUNICIPAL • CONTRALOR MUNICIPAL • DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS O EQUIVALENTE • DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO O EQUIVALENTE • TITULAR O EQUIVALENTE DE LA OFICIALÍA MEDIADORA-CALIFICADORA. . TITULAR O EQUIVALENTE DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS. . TITULAR O EQUIVALENTE DE CATASTRO. . TITULAR O EQUIVALENTE DE MEJORA REGULATORIA. • TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN O EQUIVALENTE AGRADEZCO LA ATENCIÓN AL PRESENTE” (Sic)

“Modalidad de Entrega: 
 A través de SAIMEX.”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El primero de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del oficio número DA/0037/2022, del catorce de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Administración y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, en los siguientes términos:

“… hago de su conocimiento que anexo a la presente la información solicitada, con la finalidad de dar respuesta a la solicitud de información pública No. 00015/TEOTIHUA/2022.
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 El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los certificados de competencia laboral de la Defensora de los Derechos Humanos y el Titular de la Unidad de Transparencia 

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha tres de marzo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, ya que si bien, se registró el dos de dicho mes y año, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintidós, por lo que, se tuvo por presentado el día hábil subsecuente; mediante la cual requirió lo siguiente:


“ACTO IMPUGNADO
FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN Y UN FORMATO INCOMPRENSIBLE” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
EN LA ENTREGA DE INFORMACIÓN SOLICITADA, DENTRO DEL OFICIO DA/0037/2022, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FALTA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN SU RESPUESTA DEL PORQUE ME PONEN QUE EN PROCESO Y POR ESO NO ME ENTREGAN LA INFORMACIÓN, Y EN SU ANEXO CORRESPONDIENTE AL CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL DEL TITULAR DE TRANSPARENCIA, NO SE ALCANZA A VER EL NOMBRE DEL TITULAR DE LOS DATOS PERSONALES ES DECIR DE LA PERSONA QUE SE CERTIFICO, SOLAMENTE SU CURP, ES UN DOCUMENTO BORROSO E INCOMPRENSIBLE.” (Sic) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El dos de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03166/INFOEM/IP/RR/2022 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El ocho de marzo  de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión, interpuestos por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El once de marzo de dos mil veintidós, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del oficio 127/TEOTIHUA/UT/2022, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual modificó la respuesta primigenia e informa remitir los siguientes documentos: 

i) Oficio número DA/0090/2022, del siete de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Administración y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual manifiesta lo siguiente: 

“… en alcance al Oficio DA/0037/2022, le adjunto nuevamente el Certificado de Competencia Laboral del Titular de la Unidad de Transparencia en versión pública, así mismo con fundamento en el artículo 32 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que a la letra dice “V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.” Y con motivo de que en los registros de esta Dirección únicamente obran los Certificados de Competencia Laboral de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos y de la Unidad de Transparencia, al solicitar la información a los demás titulares que se encuentran obligados a certificarse exponen que se encuentran en proceso de certificación, ajustándose a lo establecido en dicho precepto legal, por lo que en este momento no se cuenta con la información solicitada, lo anterior es con la finalidad de dar respuesta a la solicitud de información pública No. 00015/TEOTIHUA/IP/2022.
…” 

ii) Acta del Comité de Transparencia número ACT/TEOTIHUA/CT/08/2022, en el que se aprobó y acordó la clasificación de la CURP, del Certificado de Competencia Laboral del Titular de la Unidad de Transparencia, mediate acuerdo 003/TEOTIHUA/CT/VP/2022

iii) Versión Pública del Certificado de Competencia Laboral del Titular de la unidad de Transparencia.

d) Ampliación de plazo para resolver. El veintiséis de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Vista del informe justificado. El once de mayo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. Cabe señalar que la parte Recurrente fue omisa en emitir manifestaciones.

f) Cierre de instrucción. El dieciséis de mayo  de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión establecidas en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción III, del artículo 192 de la Ley de la Materia, a saber, que el Sujeto Obligado durante la sustanciación del Recurso de Revisión modifique su respuesta 

En ese contexto, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 03166/INFOEM/IP/RR/2022, el Ayuntamiento de Teotihuacán modificó su respuesta, a través del Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia.

En razón de lo anterior, y con la finalidad de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario recapitular que el hoy Recurrente requirió los certificados de competencia laboral, teléfono y correo institucional de los siguientes servidores públicos:

1. Secretario del Ayuntamiento;
2. Tesorero Municipal;
3. Contralor Municipal;
4. Director de Obras Públicas;
5. Director de Desarrollo Urbano;
6. Oficialía Mediadora- Calificadora;
7. Defensoría Municipal de Derechos Humanos;
8. Titular de Catastro;
9. Titular de Mejora Regulatoria; y
10. Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información

En respuesta el Sujeto Obligado por medio de la Dirección de Administración, proporcionó una relación con el nombre, cargo, teléfono, correo institucional y el estatus de la certificación de competencia laboral, así mismo remitió los certificados de competencia laboral de la Defensora de los Derechos Humanos y el Titular de la Unidad de Transparencia; ante dicha circunstancia, el Particular interpuso Recurso de Revisión inconformándose de la entrega de información incompleta respecto a los certificados que se encuentran en proceso, y de la entrega del certificado de competencia laboral del Titular de la Unidad de Transparencia en un formato incomprensible, pues no se logra ver el nombre de la persona que se certifica, al ser un documento borroso, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.

Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente no se inconformó del teléfono y correo institucional de los servidores públicos, así como del certificado de competencia laboral de la Defensora Municipal de Derechos Humanos; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno de la información previamente referida de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información referente al teléfono y correo institucional de los servidores públicos, así como del certificado de competencia laboral de la Defensora Municipal de Derechos Humanos

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta; el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, se procede a contextualizar la solicitud de información; sobre el tema, el artículo 32, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares, tendrán que satisfacer diversos requisitos, entre los cuales, se encuentra contar con certificación de competencia laboral en materia del cargo que desempeñará, mismo que deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.
 
Así mismo, los artículos 85 Sexies, 92, 96, fracción I, 96 Ter, 96 Septies, 113, 149, fracción I, de la Ley en cita, prevé los requisitos que deberán cumplir los titulares de las áreas administrativas que integran la administración pública municipal, como el Coordinador General de Mejora Regulatoria, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Urbano, Oficial Mediador-Calificador, entre los cuales, deberán de contar con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por otra institución de validez oficial, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien funciones.
  
Además, el artículo 169, fracción IV, del Código financiero del Estado de México y Municipios, establece que el servidor público que sea designado como titular de la Unidad encargada del catastro municipal deberá estar certificado al momento de su nombramiento, o bien, obtener la certificación en un plazo máximo de seis meses, contados a partir de su designación, ante la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México, en relación con la Norma Institucional de Competencia Laboral, denominada Administración de la Actividad Catastral en el Estado de México y Municipios.

Por otra parte, el artículo 57, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que para que una persona pueda ser nombrada, debe contar con la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto.

En ese contexto, conforme el apartado de Certificación, de la página oficial del Instituto Hacendario del Estado de México (consultado el dos de mayo de dos mil veintidós, a las catorce horas, en la página http://ihaem.edomex.gob.mx/certificacion_cocertem), establece que la certificación de competencia laboral, es el proceso mediante el cual un organismo acreditado, reconoce que una persona ha demostrado su competencia, para desempeñar una función productiva determinada, con base en una Norma Institucional de Competencia Laboral aprobada. 

Además, que la competencia laboral es el conjunto de habilidades, aptitudes y destrezas
para desempeñar una función productiva.
Ahora bien, este Instituto realizó una búsqueda en la fracción VII “Directorio de todos los servidores públicos”, del artículo 92, del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Sujeto Obligado, (consultado el tres de mayo de dos mil veintidós a las once horas, en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/infoExcel/TEOTIHUACAN/art_92_vii/4.web), del cual se logra advertir que los servidores públicos solicitados, fueron dados de alta en enero de dos mil veintidós, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los Certificados de Competencia Laboral del actual Secretario del Ayuntamiento, del Contralor Municipal, de la Tesorera Municipal, del Director de Desarrollo Urbano, de Obras Públicas y de Catastro y Tenencia de la Tierra, del Coordinador de Mejora Regulatoria, del Titular de la Unidad de Transparencia y del Oficial Mediador, Conciliador y Calificador.

Ahora bien, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este, turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como en Informe Justificado, a la Dirección de Administración; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación los artículos 33 y 61 fracción V del Bando Municipal, dos mil veintidós, del Ayuntamiento de Teotihuacán que precisa que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Dirección de Administración, encargada de llevar el registro del personal que labora en la Administración Pública Municipal, asegurándose que todos los expedientes estén completos en documentos. 

De tal situación, se logra advertir que el Sujeto Obligado cuenta con una unidad administrativa idónea para conocer de la información solicitada, a saber, la Dirección de Administración, pues ve todas las cuestiones relacionadas con los documentos para integrar los expedientes de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Teotihuacán; por lo que, se colige que cumplió con parte de lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, dicha área, tanto en respuesta, como Informe Justificado refirió que los Certificados de competencia laboral del Secretario del Ayuntamiento, del Contralor Municipal, de la Tesorera Municipal, del Director de Desarrollo Urbano, de Obras Públicas y de Catastro y Tenencia de la Tierra, del Coordinador de Mejora Regulatoria, del Titular y del Oficial Mediador, Conciliador y Calificador, se encontraban en proceso, es decir, que se encontraba realizado el proceso de certificación para obtener dicho documento.

Al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, sobre todo si se pronuncia el área competente; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado aludió a que la información era inexistente; sobre el tema, resulta necesario traer por analogía el Criterio 20/13, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece que cuando un documento, sea producto de un proceso deliberativo, este será inexistente hasta en tanto, no concluya la deliberación.

En ese orden de ideas, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia, lo cual aconteció, en el presente caso, la Dirección de Administración precisó que los servidores públicos, señalados se encontraban en proceso de certificación.

Lo cual, guarda relevancia pues es de señalar que estos entraron en funciones, el primero de enero de dos mil veintidós, por lo que, a la fecha de presentación de la solicitud, se encontraban a tiempo para obtener y entregar el plazo, pues es de recordar que estos cuentan con seis meses, a partir de la alta para acreditar el requisito legal.

Así, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda de manera exhaustiva y razonable en sus archivos, al gestionar la solicitud de información a la área competente, esta efectuar la indagación minuciosa en todos sus archivos y finalmente, señalar los motivos por las cuales no contaba con la peticionado, a saber, que los servidores públicos se encontraban en proceso de certificación.

Por tales consideraciones, se desprende el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que los servidores públicos a la fecha de la solicitud contarán con el Certificado de Competencia Laboral; por lo que, se considera que desde respuesta el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales no contaba con la información peticionada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por lo que hace al Certificado de Competencia Laboral del Titular de la Unidad de Transparencia, se logra vislumbrar que en respuesta, el Sujeto Obligador proporcionó dicho documento, por lo que, se logra vislumbrar que desde respuesta, el Ente Recurrido entregó el documento que obraba en sus archivos y da cuenta de lo peticionado.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual, aconteció, pues proporcionó la documentación que da cuenta de lo solicitado.

No obstante, lo anterior es de señalar que el Certificad de Competencia laboral fue entregado en versión pública, por lo que, de su revisión se logra vislumbrar que contiene los siguientes datos:

· Nombre del servidor público, y

· Clave Única de Registro de Población.

Así, se procede analizar si dichos datos son confidenciales o públicos; en principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Nombre de servidores públicos.

Al respecto, se considera que el nombre de una persona se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

No obstante, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de servidores públicos, ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Lo anterior, toma sustento con el artículo 70, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el directorio, que deberá incluir al menos, entre otros datos, el nombre del servidor público.

Por lo tanto, las Leyes de Transparencia, considera que los datos, como el nombre de servidores públicos, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley y, por lo tanto, no procede la clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley Local; situación que se robustece con el hecho de que el dato en cuestión, se encuentra publicado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), e inclusive fue entregado en respuesta.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el once de mayo de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que dicho dato se dejó visible en el documento entregado en respuesta.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado testó de manera incorrecta los datos contenidos en el Certificado de Competencia Laboral, pues clasificó el nombre del servidor público y dejó visible la Clave Única de Registro de Población; no obstante, lo anterior durante la sustanciación del Medio de Impugnación, modificó su actuar y entregó la versión pública de manera correcta, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo expuesto, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población del servidor público, localizada en el Certificado de Competencia Laboral; para lo cual, debe traerse a colación lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que en caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información requerida deban ser clasificados, el área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive dicha situación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar la clasificación;

b) Modificar la clasificación y, otorgar total o parcialmente el acceso a la información, o

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, lo que en el presente caso sucedió. 

En ese contexto, de las constancias que obran en el expediente, se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó el Acta número ACT/TEOTIHUACAN/CT/08/2022, del tres de marzo de dos mil veintidós, suscrita por el Comité de Transparencia, por medio de la cual, de manera fundada y motivada, se conforma la clasificación de la Clave Única de Registro de Población del Certificado de Competencia Laboral del Titular de la Unidad de Transparencia, tal como se muestra a continuación:
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Por todo lo expuesto y toda vez que el Sujeto Obligado desde respuesta razones por las cuales no contaba con determinada información y en Informe Justificado proporcionó de manera correcta, la información que daba cuenta de lo solicitado, se considera que cumplió con los artículos 12, 19, párrafo segundo, 160 y 162 de la Ley de la materia, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que si bien, en el presente caso se le daba la razón, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado informó las razones por las cuales no cuenta con las certificaciones, además remitió de manera correcta la certificación de competencia laboral del Titular de la Unidad de Transparencia.   

Finalmente, labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
SÉPTIMO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales.

Ahora bien, de la revisión de la información remitida en respuesta, se logró advertir que el Sujeto Obligado dejó visible la Clave Única de Registro de Población, en contra, del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y, por lo tanto, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 03166/INFOEM/IP/RR/2022, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio 00015/TEOTIHUA/IP/2022, el Medio de Impugnación quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.    


SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Teotihuacán.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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